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'2O25, ÑO DE LA UJ ER rNDÍGEfitA"

Oficio Núm.: HAH/ ECOL /72/2025.
Exped¡ente. HAH IDOP /ECOU 02 /2025.

Asunto: Validación de Expediente Técn¡co.

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS DET H. AYUNTAMIENTO
DE HOPELCHEN, CAMPECHE.

PRESENTE.

En la ciudad de Hopelchén, Estado de Campeche a los veintis¡ete días del mes de mayo del año dos m¡l

ve¡nticinco, en el Expediente abierto a nombre de la Dirección de Obras Publicas del H. Ayuntam¡ento de
Hopelchén, se d¡cta ef presente:

Vistos
l.-En atenc¡ón a su oficio de fecha 26 de mayo del 2025, recib¡do el m¡smo día en esta subdirección,
mediante el cual envía expediente técnico de obra, solicitando la Validación de lmpacto Ambiental:

Construcc¡ón de cdlles con povimento osÍoltico en la Localidad de Chunyoxn¡c, Municipio de
Hopelchén.

M¡sma que anexa el expediente

1. Escrito de sol¡citud de validac¡ón de exped¡ente.
2. Borrador de cedula de reg¡stro de obra.
3. característ¡cas de la obra.
4. Justif¡cac¡ón de la obra.
5. Memor¡a descriptiva del proyecto.
6. Croquis de macro localización del proyecto.
7. Croquis de micro localización del proyecto.
8. Resumen de partidas de presupuesto.
9. Presupuesto de construcc¡ón.
10. Programa de ejecución y montos de obra.
11. Acta de instalac¡ón del comité de part¡c¡pac¡ón social

ll.-En v¡rtud de lo anterior, se t¡ene por presentado con su escr¡to de cuenta y reconocida la personalidad

con la que se ostenta la Arq. Kenn¡a de Fatima Villamonte Zapata, en su calidad de Directora de Obras
Publicas del H. Ayuntam¡ento de Hopelchén; sol¡citando el Dictamen de lmpacto Ambiental del
exped¡ente de la obra antes señalada.

II a

!
s

1/
¡d
L

CALLE 20 ENTRE 19 COL. CEÑTRO

oFICINA: 996 822 OO l8

-

lll.-En base al of¡c¡o. 5EMARNATCAM|OGPAl0052l2017, con fecha 9 de Enero del 2017, donde informa
la Secretaria de Medio Amb¡ente y Recursos Naturales del Estado de Campeche al H. Ayuntamiento de
Hopelchén, Campeche; que a partir de la not¡f¡cación realizada NO rec¡birá solicitud de Validación en
Materia de lmpacto Ambiental, respecto a obras y activ¡dades que no se encuentren expresamente
establecidos en el artículo 34 de la Ley de Equ¡libr¡o Ecológico y Protecc¡ón al Ambíente del Estado de
Campeche, y de conformidad con el artículo 11 fracción XIV y 18 de la Ley de Equ¡l¡brio Ecológico y

Protecc¡ón al Ambiente del estado de Campeche y su reglamento. Por lo que esta autoridad municipal
em¡te el siguiente:
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Acuerdo
Pr¡mero: Der¡vado de lo anterior se procedió a analizar la documentación anexa y toda la información
presentada cons¡stente del expediente de la obra a real¡zarse, s¡endo responsabilidad plena del
promovente de la verac¡dad de la ¡nformación presentada ya que fueron tomados en cons¡deración para

emit¡r el presente dictamen, dejando constanc¡a dentro del exped¡ente número:
HAH/DOP/ECOt/02/2025 y las acciones programadas para esta obra son: trazo y nivelación delterreno,
corte de mater¡al t¡po roca, reparación de tomas domiciliarias, adquisición de material de banco
sumin¡stro y formación de la base hidráulica, suministro, tendido y compactado de carpeta de pavimento
asfaltico de 6 cms. de espesor; esta obra encausa el mejoramiento de vial¡dades dentro de la comunidad,
por lo que esta autor¡dad emite el presente dictamen en base al Art 16, 18 inc¡so a) y d), de Ia Ley de
Equ¡l¡brio Ecológico y Protecc¡ón al Amb¡ente del Estado de Campeche y su Reglamento.

Segundo: En los casos de exploración, explotación y extracc¡ón física de sustancias m¡nerales que

const¡tuyan depósitos de naturaleza semejante a los componentes del suelo deberán de realizarse

conforme a lo establecido en el artÍculo 99 fracc¡ón Xl de Ley General del Equ¡librio Ecológico y la
Protecc¡ón al Ambiente y art¡culo 34 de la Ley de Equ¡l¡brio Ecológ¡co y Protección al Ambiente del
Estado de Campeche, el responsable de la obra tendrá que tramitar ante la Secretar¡a de Medio
Amb¡ente, Biod¡vers¡dad, cambio cl¡mát¡co y Energía la autorización correspondiente.

Tercero: Por lo que esta autoridad hace de su conocim¡ento y recom¡enda al responsable de la obra que

todo mater¡al pétreo que sea util¡zado durante la ejecución de la misma, deberá obtenerse en bancos de

materiales que cuenten con la autorización correspondiente para su operac¡ón, em¡t¡da por la autoridad
competente.

Cuarto: El presente acuerdo se emite sin perju¡c¡o de que el titular tram¡te, y en su caso obtenga otras
autorizaciones, conces¡ones, l¡cencias y permisos que sean requ¡sitos para la realización de la obra
motivo de la presente, o bien para la operac¡ón u otras fases cuando así lo consideren las leyes y

reglamentos que corresponda aplicar las autor¡dades federales y estatales

Quinto: Notif¡car a la Arq. Kennia de Fatima V¡llamonte Zapata en su calidad de Directora de obras
Publicas del H. Ayuntam¡ento de Hopelchén, la validación Pos¡t¡va en materia de impacto ambiental del

exped¡ente técnico del proyecto.

Así lo acuerda y firma con fundamento a las atribuc¡ones conferidas al municiplo en el artículo 115

const¡tucional; los Artículos 2, 69 fracción l, 106 fracción I de la Ley Orgán¡ca de los Mun¡cip¡os del Estado

de Campeche; Articulo 65 fracciones l, ll, lll, lV,V,Vl,x y xVl del Reglamento de Admin¡strac¡ón Publica del

Mun¡c¡p¡o de Hopelchén v¡gente; Art¡culo 15,16, 18 inciso a), d) y Artículo 34 fracción ll, de la ley del

equilibrio Ecológ¡co y protecc¡ón al amb¡ente del estado de Campeche y su reglamento.

Das. Ft Koh

Subdirector de Ecología del*l yuntam¡ento de Hopel
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